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jefatura del 
DECRETO-LEY DE 11 de Agosto de 

1953 por el que se dispone la crea
ción y se regala el fancionamiento 
de un Organismo encargado de com
prar ana parte de los excedentes de 
vino. 
La situación creada en el mercado 

de vinos corrientes, por las impor
tantes existencias p e n d i e n t e s de 
venta y la proximidad de una abun
dante cosecha de uva, plantea el 
problema ^ie la falta de medios eco
nómicos en cosecheros de uva y bo
degueros para afrontar cuantos gas
tos son inherentes a la recolecc ión y 
compra de este fruto y a la elabora
ción de vinos. 

Habida cuenta de la importancia 
econémica del sector vi t ivinícola en 
nuestro país , resulta manifiesta la 
necesidad de habilitar un procedi
miento que resuelva, o cuando me
nos atenúe, esta s i tuac ión , adoptan
do a tal efecto medidas de excepción 
tendentes a inmovilizar, para sus
traerla a la oferta, una parte del ex
cedente de vino y adquirir en firme 
0-ra, hasta un determinado l ími te , 

las zonas afectadas por este pro 
Djema, a fin de evitar el envileci
miento *e los precios de la uva y 

el ymo en la c a m p a ñ a m i l nove-
jentos cincuenta tres cincuenta y 

C1ncuenta y cuatro. 
Establecidas ya, en la Orden del 

fecí!aSteirÍO de Agr ícu l tu ra de esta 
aiusf las normas a que h a b r á n de 
y al íSeilas inmovilizaciones devino 
can ? que voluntariamente ofrez-
8uer ÍZar los cosecheros y bode-
cia n p^0CQác que, con la urgen-
una H-6 Caso reí iuiere, sea dictada 
Por ialsposición de suficiente rango 
hasta qUe se regule la adqu i s i c ión 
de losUn cierto l ímite de esa parte 
el Oró e^Ceílentes de vino, creando 
dichn ?niSmo al Que se encargue de 
fecultari0nietÍdo y d o t á n d o l e s de las 
nancier 68 y meclios económicos , ñ-
e l c i , ^ , ?y íurídi eos precisos para 

Ul«plimiento de su mis ión 

En v i r tud de lo expuesto, y ha-̂  
ciendo uso, dada la necesidad de 
que dicha d ispos ic ión se dicte en 
momento oportuno, de las faculta
des que a tal efecto otorga el ar 
t iculo treinta y dos de la Ley de die
cisiete de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y dos, y a propuesta de 
los Ministerios de Hacienda y Agr i 
cultura, y previa de l iberac ión del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero.—Con la deno

minac ión de «Comis ión de Com
pras de Excedentes de Vino», y de
pendiente de la Presidencia del Go
bierno, se crea un Organismo al que 
se encomienda la mis ión de adqui
r i r en el mercado nacional las exis
tencias de dicho producto que, con 
sideradas como sobrantes, y p o r ca
rencia de compradores, sean coti
zadas a precios inferiores a los es 
timados como de costo. 

Este Organismo t e n d r á personali
dad jur ídica para la rea l ización de 
sus fines, encaminados a la compra, 
venta, almacenamiento, transporte 
y t r ans fo rmac ión de los vinos y con
siguientemente todas aquellas ac 
tuaciones necesarias para el desa
rrol lo de la actividad comercial y 
administrativa que se le encomienda 
en re lac ión con la compra y venta 
de vinos y de los productos y sub 
productos que se obtengan de los 
mismos. 

Ar t í cu lo segundo.—La C o m i s i ó n 
a que se refiere el ar t ículo preceden
te t e n d r á ca rác te r transitorio y es
t a r á compuesta por un Presidente 
designado por la Presidencia del Go
bierno, y en concepto de Vocales, 
por un representante de cada uno 
de los Ministerios de Hacienda, Agri
cultura y Comercio, otro del Sindi
cato Nacional de la V i d y un Inter
ventor Delegado de la In t e rvenc ión 
General de la A d m i n i s t r a c i ó n del 
Estado. 

Dicho Organismo des igna rá de 
entre sus componentes, o ajeno al 
mismo, un Director Gerente, con las 
atribuciones que señale el Regla
mento que para el funcionamiento 

de aqéu l d e b e r á redactarse. E l I n 
terventor Delegado, que en n i n g ú n 
caso p o d r á ser designado Director 
Gerente, ejercerá en la referida Ce-
mis ión , y respecto de los ó r g a n o s 
administrativos de la mismg, las fun
ciones propias de su cargo, e s t án -
dole a d e m á s atribuida la Jefatura 
del Servicio de Contabilidad, q u é 
será llevada por el sistema de par
t ida doble. 

Los miembros que integran la Co
m i s i ó n t e n d r á n derecho al percibo 
de las asistencias reglamentarias por 
las sesiones que celebren. La asig
n a c i ó n de Director Gerente s e r á se
ñ a l a d a por la Comis ión , y la del I n 
terventor Delegado, por el Ministe
r io de Hacienda, 

Las dietas y gastos de l o c o m o c i ó n 
del personal inspector de alcoholes, 
de los Veedores del Servicio de Re
pres ión de Fraudes y d e m á s perso
nal que intervenga en las operacio
nes previstas para la ejecución de 
cuanto se establece en este Decre
to-ley se rán las reglamentariamente 
determinadas. 

Ar t ícu lo tercero. —La C o m i s i ó n de 
Compras de Exeedentes de Vino 
a d o p t a r á l a s medidas necesarias 
para la colocación en el mercado 
nacional o extranjero de las existen
cias de vino que se prevean como 
sobrantes de c a m p a ñ a , o p a r a la 
t r ans fo rmac ión del v i n o en otros 
productos que permitan una m á a 
fácil absorc ión , almacenamiento y 
conservac ión . 

La Comis ión l levará a efecto, con
forme a este Decreto ley, las opera
ciones de compra de vino que con
sidere pertinente r e a l i z a r en las 
regiones y zonas donde existieren 
excedentes de dicho producto. En 
n i n g ú n caso las existencias de vino 
adquirido por la C o m i s i ó n que se 
hallen en su poder p o d r á n exceder 
de un mil lón de hectolitros de vino 
de doce grados de riqueza a lcohól ica 
o de su equivalente en alcohol. 

Ar t icu lo cuarto1—Para la realiza
ción de los fines que se le encomien
den, la Comis ión de Compras de Ex
cedentes de Vino queda autorizada 



expresamente p a r a proceder a la 
apertura de cuentas corrientes y de 
c réd i to en la Banca oficial y privada 
o en organismos económicos cuya 
Tesore r í a pueda s e r invertida en 
esta clase de operaciones. Las cuen
tas de c réd i to t e n d r á n lá ga ran t í a 
de los productos adquiridos y la 
subsidiaria del Estado, sin que el lí
mite de su ut i l ización exceda, en nin
g ú n caso, del importe de las compras 
realizadas. Cuando su montante re 
liase los doscientos millones de pe 
setas, la ampl iac ión h a b r á de ser 
aprobada en Consejo ^de Ministros, 
a propuesta del Ministerio de Agri 
cultura y previo informe de Ha
cienda. 

La Comis ión , para atender al gas
to que originen ios intereses de las 
Cuentas de c réd i to y otros qUe se 
deriven de su ac tuac ión , d i s p o n d r á 
del cincuenta por ciento del impues 
to áobre el alcohol que se fabrique 
con el vino que se adquiera, cuando 
haya salido con impuesto pagado. 
A este efecto, la Comis ión p r o c e d e r á 
en la forma dispuesta en el a r t ícu lo 
u n d é c i m o del presente Decreto. 

Por el Ministerio de Hacienda, a 
propuesta d e l de Agricultura, se 
concede rá , para la puesta en marcha 
de la Comis ión , un anticipo de cin
cuenta millones de pesetas, que se rá 
cancelado con las formalizaciones 
procedentes de las devoluciones del 
cincuenta por ciento del impuesto 
sobre el alcohol producido con la 
compra de estos vinos. 

Art ícelo quinto .—Podrán acogerse 
a este rég imen excepcional de com 
pras de excedentes de vino los cose
cheros y bodegueros que directa
mente los hayan elaborado con uva 
propia o adquirida, siempre que, 
previamente, y de acuerdo con la 
Orden del Ministerio de Agr icu l tu ia 
de once de Agosto de m i l novecien
tos cincuenta y tres, hubieren inmo
vilizado una cantidad de vino, o su 
equivalente en alcohol, igual o supe
r io r al cienio cincuenta por ciento 
de la que ofrezcan en venta, sin que 
és ta , en n ingún easo, pueda ser in
ferior a cien hectolitros de vino. Sin 
embargo se autoriza la r e u n i ó n de 
varios propietarios para poder com
pletar la cifra m ín ima de oferta ad
mit ida , siempre que, a dicho efecto, 
a c t ú e como vendedor uno solo de 
ellos. 

En su consecuencia, q u e d a r á n ex 
c lu ídos de este r ég imen los comer 
ciantes y especuladores de vinos que 
hubieren realizado operaciones de 
compra de los mismos a cosecheros 
y bodegueros. 

Ar t ícu lo sexto,—Los cosecheros 
y bodegueros que deseen acogerse 
a los beneficios de este Decreto ley 
y no se hallen comprendidos en al
guno de los motivos de exclus ión en 
el mismo seña lado , d e b e r á n cumpl i r 
los requisitos siguientes: 

a) Ofrecer, mediante solici tud 

ajustada a modelo oficial, la Canti
dad de vino cuya venta deseen for
malizar y que no p o d r á ser inferior 
a cien hectolitros. Esta solici tud se 
p r e s e n t a r á a la C o m i s i ó n , bien d i 
rectamente o por conducto del Sin-
cato Ver t ica l de la V i d . 

, b) Presentar cert if icación, autori
zada debidamente por el Organismo 
inmovil izador , acreditativa de que 
el peticionario tiene inmovilizada, 

! en la forma que establece la Orden 
| del Ministerio de Agricultura de once 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y tres, una cantidad de vino 

j que excede, cuando menos, en un 
| cincuenta por ciento del total volu-
í m e n ofrecido en venta. 
1 c) Comprometerse a que el vino 
'vendido se s i túe , a su costa, sobre 
v a g ó n de e s t ac ión o sobre fácrica al
coholera m á s p r ó x i m a a la bodega 

i de compra y en la fecha que se le 
! s e ñ a l e . 
! d) Obligarse a cuidar y conser-
| var en su bodega la mercanc ía ven-
' dida, en calidad de depositario de 
la mismag hasta que el Organismo 
comprador disponga de ella. 

Ar t í cu lo s ép t imo ,—Las operacio-
jnes de compra de vino por la Comi-
' s ión se formal izarán al precio por 
grado y hectol i t ro que oportunamen
te se f i je . 

| La C o m i s i ó n ; una vez cumplidos 
los requisitos necesarios para la for-

| m a l i z a c i ó n de compra, a b o n a r á al 
l vendedor el ochenta por ciento del 
| valor del v ino comorado, efectuando 
el pago del veinte por ciento restan
te una vez dicho Organismo haya 
pract icado la to ta l recepc ión del 
vino, o, en todo caso, al t é r m i n o de 
los veinte meses siguientes a la fecha 
en que se hubiere formalizado la ad
q u i s i c i ó n . > 

A r t í c u l o octavo.—Las partidas de 
vino adqui r ido por la Comis ión po
d r á n ser directamente vendidas por 
és ta , b ien en dicho estado o previa
mente transformadas en alcohol . 

A r t í c u l o noveno,—Las operacio
nes de de s t i l a c ión de los vinos aco
gidos al r é g i m e n que este Decre
to ley establece se e fec tua rán en las 
fábr icas de alcoholes vínicos que se
ñ a l e en cada zona la C o m i s i ó n , f i 
j ando el Ministerio de Agricultura 
el canon que deba satisfacerse al 
propietar io por la ut i l ización de su 
establecimiento fabri l . S i a lgún fa
bricante se negara, sin causa just i f i 
cada, a realizar estas operaciones. la 
C o m i s i ó n p o d r á proponer a la Pre
sidencia del Gobierno la i ncau tac ión 
de la f á b r i c a 

Las operaciones de a d m i s i ó n de 
vinos, des t i l ac ión , almacenamiento 
y venta de de alcoholes se a ju s t a r án 
a las siguientes normas. 

Primera,—Los propietarios de los 
vinos se p r e s e n t a r á n en la bode
ga o fábr ica el d ía s e ñ a l a d o para la 
r e c e p c i ó n de aqué l los , p ro ced i én -
dose a la e x t r a c i ó n de muestras de 

cada una de las expediciones n 
s i d e r á n d o s e como expedic ión á ' 
efecto el contenido de cada u n n ^ 
los envases independientes en 
venga transportado el yino F 1̂16 
muestras se o b t e n d r á n por dunli 
do en botellas de cabida de un liVr 
que s e r á n precintadas por los rec 
tores en presencia del propieta'rfo 
del vino o persona que le represente 
El precinto a b a r c a r á el cierre de 1 
botella y su je ta rá al propio tiemr.n 
una cartulina qn que se deiallará H 
nombre del propietario y cantidaH 
de vino entregado, firmando en di 
cha cartulina los funcionarios que 
intervengan en la r ecepc ión y el ven
dedor del mismo. La recepción será 
intervenida por el Inspector de alco
holes de la d e m a r c a c i ó n o el que se 
seña le por la In spec ión Regional de 
dicho impuesto, por un Veedor de
signado por el Ministerio de Agri
cul tura y el representante de la fá
brica de des t i l ac ión , ent regándose al 
propietario del vino un resguardo 
expedido c®n arreglo a modelo ofi
cial. 

S i pudiere efectuarse el análisis 
del vino en el momento de la recep
ción, se p resc ind i rá de la extracción 
de muestras. En caso contrario, se 
c i t a rá al propietario del vino para 
que en la fecha que se le señale com
parezca con la muestra que le fué en
tregada el día de la recepc ión y pre
sente, por si mismo o por 'medio del 
representante que designe, (el análi
sis del producto, que se realizará 
ut i l izando para ello las muestras ex
t r a ídas en el momento de la entrega, 
Los propietarios de los vinos podrán 
designar un miembro de la Herman
dad de Labradores o a otra persona, 
para que les representen en el acto 
del anál i s i s , h a c i é n d o s e esta delega
c ión por escrito. 

Si el propietario no aceptase el 
resultado del anál i s i s del vino podra 
retirar la mercanc í a o comprometer
se a aceptar el resultado del análi
sis que se practique en la estación 
Eno lóg ica m á s p r ó x i m a . Si no retí ' 
rase inmediatamente el vino haDra 
de satifacer, en concepto de almace
namiento del mismo, la cantidad que 
discrecionalmente se señale, 

Segunda . -Una vez efectuado * 
anál i s i s , se almacenara el vino con 
el anteriormente analizado n ^ 1 * 
d ía en que dé comienzo a las OP 
clones de des t i lac ión . P f f / ^ ' / c t a 
tes de empezar, se levantara u ^ c ^ 
haciendo constar la t o t ^ a d u a -
vino que va a destilarse y la gr de 
c ión resultante para la ^ f , "fecha 
los vinos, con ind icac ión oe i 
y hora en que da comienzo la el 
lacíón. Este acta sera suscrita ^ 
Inspector de Alcoholes ? PorentaI1tc 
ñ o de la fábrica o su ^presen s ^ 
a j u s t á n d o s e la dest i lación a ^ 
malidades exigidas en eJ K s 
to de Alcoholes, íniciará liasta 

La des t i l ac ión no se m i c a 
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las existencias de vino analiza-
qUe nermitan 1* rea l izac ión de una 
d»s P-a ¿[e trabajo no inferior a 
ca03Pdías saHo que circunstancias 
íineciales' aconsejen reducir o am-

l?ar dicho periodo de t iempo. 
Tercera--Ultimadas las operacio-
s de dest i lación de vino, se proce-

A r á al levantamiento de otro acta, 
la que conste el resultado del al-

rohol obtenido que sea apto para la 
venta con la g r a d u a c i ó n -reglamen
taria para esta clase de alcoholes. 

Artículo déc imo .—Terminadas las 
operaciones de cada des t i lac ión se 

rocedeiá al almacenamiento de los 
alcoholes obtenidos en los depós i 
tos de la fábrica. Si é s tos fuesen in
suficientes o se necesitaran para el 
funcionamiento normal posterior de 
aquélla la Comis ión hab i l i t a rá otros 
depósitos, pudiendo incluso proce
der a su cons t rucc ión . 

Caso de utilizarse los depós i to s 
de las fábricas, la Comis ión abona rá , 
en concepto de alquiler, el canon 
que, a su propuesta, y oyendo al 
Sindicato Vertical de la Via y al pro
pietario, señale el Ministerio de Agri
cultura. 

Articulo u n d é c i m o . — L^s vinos 
comprados por la Comis ión , así co 
mo los alcoholes prpcedentes de la 
destilación de aqué l los , s e rán alma
cenados para su co locac ión en el 
mercado en los momentos y canti 
dades que la C o m i s i ó n estime m á s 
adecuados. 

Todos los pedidos de vino o de 
alcohol vínico que tengan ca rác te r 
oficial y que hayan de ser servidos 
por la Comis ión se c u r s a r á n inexcu-
safremente a t ravés de ella, la que 
dispondrá el orden conforme al que 
deban ser atendidos y s e ñ a l a r á las 
bodegas o fábricas que hayan de ser
virlos, procurando que sea, en cada 
caso, la que pueda hacerlo con el 
-costo, compatible con la m á x i m a ra
pidez, salvorque el comprador seña 
ie expresamente una determinada. 

i-as salidas de alcohol efectuadas 
como consecuencia de las operacio
nes de venta se h a r á n con impuesto 
Pagado. 

La Comisión r e s u m i r á mensual-
alrui 0Perac iónes de venta de 

icohol de este rég imen especial con 
chaaraCÍÓn de las cantidades satisfe 
cará POr el impuesto' (Iue se just if i-

ran con las cartas de pago origina 
HaciXP^ as por la Delegación de 
dienf V '̂ remitiendo las correspon 
G e n ! . ^ ^ i 0 1 1 6 8 a la Dirección 
y Con la Con t r ibuc ión de Usos 
minaH"108, Para ima vez exa 

4 t i ! i ' y con el informe favorable 
t irvln* u e n c i ó n de dicho Centro. 
íorm„ue^ba?e a la propuesta que se 
p a r a í l J á a Minís t ro de Hacienda 
•cientn T ^ o ' u c i ó n del cincuenta por 
Comí.,-* irnPuesto a favor de la 
•«n el a r ? ? ' ^0n arreglo a lo dispuesto 

artículo cuarto. Estas devolu

ciones se h a r á n por medio de la De
legación Central de Hacienda. 

El importe de las ventas de alco
holes que la Comis ión lleve a efecto 
se satisfará, en cada operac ión que 
realice, ingresando previamente los 
compradores en la cuenta del Banco 
que se le señale la cantidad corres
pondiente, sin que en la misma se 
considere incluido el impuesto. 

Los precios de venta del vino y del 
alcohol por la Comis ión se fijarán 
teniendo en cuenta los que r i jan en 
el mercado. 

Si aquellos precios no cubriesen el 
coste comercial, se fijarán otros 
equivalentes al importe originado 
por la compra del vino y los gastos 
ae almacenamiento y de des t i lac ión , 
en su caso, incluidos los del seguro 
hasta el momento de venta, aumen
tando el total de dicha suma en un 
cinco por ciento. 

Las peticiones de vinos y alcoho
les sujetos a este rég imen se ajusta
r á n a modelo oficial, y la entre'ga se 
h a r á contra la p re sen tac ión de la so 
l ic i tud , a c o m p a ñ a d a de los just if i 
cantes de haber ingresado en el Ban
co designado al efecto el importe del 
vino o del alcohol, y en la Delega 
ción de Hacienda, cuando se trate 
de venta de alcohol, el total del i m , 
puesto, s egún l iquidación practicada 
por el Inspctor del mismo. 

Art ículo d u o d é c i m o . — T e r m i n a d a 
la c a m p a ñ a de compra de excedente 
de vino y venta de dicho producto o 
del alcohol obtenido de éste; practi
cada la l iquidación de todos los i n 
gresos efectuados y de los pagos rea 
fizados: cancelado el anticipo del 
Estado y las cuentas de c réd i to 
abiertas con esta finalidad, se ingre
sa rá el remanente qué se obtenga 
con apl icación al impues'o sobre el 
alcoi iol . 

La l iquidación será sometida a la 
ap robac ión del Ministro de Hacien 
da, autorizada por el Presidente de 
de la Comisión, con el informe de la 
In te rvenc ión Delegada en dicho Or
ganismo y con el de la Dirección Ge 
neral d é l a Cont r ibuc ión de Usos y 
Consumos. 

Ar t ícu lo déc imotercero ,—Toda ín-
fración cometida en las operaciones 
previstas en el presente Decreto ley 
s r á sancionada, s t g ú n proceda, con 
arreglo a los preceptos uel Estatuto 
del Vino y del Reglamento del I m 
puesto sobre el Alcohol y disposi
ciones concordantes con dichos tex
tos Sin perjuicio de dichas penali 
dades, la Comis ión p o d r á sancionar 
directamente las s guientes faltas: 

Primera,—Presentar a la Comi
sión, para su compra, vinos que ha 
yan sido objeto de adic ión de pro
ductos no autorizados en su elabo
rac ión y que modifiquen el volumen, 
g raduac ión o carac te r í s t icas natura
les de los mismos. 

Segunda. —La p r e s e n t a c i ó n de v i 
nos que hayan sido objeto de cual

quier m a n i p u l a c i ó n que represen
te fraude o p ropós i t o especulativo. 

Tercera.—La p r e s e n t a c i ó n de v i 
nos que el cosechero o bodeguero 
vendedor no hubiere producido d i 
rectamente. 

La sanc ión aplicable en c u a l q ú i e -
ra de estos supuestos será la incau
tac ión del vino ofrecido o entregado, 
y sí el importe de és te hubiere sido 
ya satisfecho, se cons ide r a r á como 
déb i to al Tesoro el importe percibi
do por la venta, l l evándose a efecto 
la ejecución de los bienes del vende
dor, conforme al procedimiento ad
minis t ra t ivo de apremio. 

Ar t í cu lo déc imocua r to .—En todo 
lo que no se oponga al presente De
creto-ley, para todas las operaciones 
de compra, des t i lac ión, almacena
miento, venta y c i rculac ión del vino 
y del alcohol, s e rán de apl icación los 
preceptos que regulan la fabr icación 
y venta de vinos y de alcoholes-

Art ículo déc imoqu in to .—Los M i 
nisterios de Hacienda, Agricul tura y 
Comercio d ic ta rán , dentro de la es
fera de su respectiva competencia, 
cuantas disposiciones consideren 
convenientes para la apl icac ión y 
cumplimiento del presente Decreto-
ley. . 

Disposiciones finales 
Primera.—Por la Presidencia del 

Gobierno, a propuesta de los Min i s 
terios de Hacienda y de Agricul tura , 
se d i spond rá , cuando no fuere ya 
necesario su^ funcionamiento, la d i 
so luc ión de la Comis ión creada por 
el a r t ícu lo primero de este Decreto-
ley, l l evándose a cabo la l iquidación 
de sus bienes y operaciones con 
arreglo a las normas que a ta l efecto 
se dicten. 

Segunda.—Del presente Decreto-
ley se da ré cuenta a las Cortes Espa
ñ o l a s . 

As í lo dispongo por el presente 
Decreto lev, dado en San Sebas t i án 
a once de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
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Distrito Minero de Letin 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Benja

m í n Alvarez San R o m á n , vecino de 
Truchas, se ha presentado en esta 
Jefatura el día dieciocho del mes de 
Junio, a las once horas y treinta 
minutos, una soticitud de permiso de 

j invest igación de plomo, de veintiuna 
{pertenencias, llamado «Celsa». sito 
en el paraje Valbarroya, del t é rmi 
no de Nogar, Ayuntamiento de Cas-
t r i l lo de Cabrera, Hace la designa-



c ión de las citadas veintiuna perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una boca mina antigua, 
sita en el paraje de Valbarroya, pue
blo de Nogar y Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera; desde dicho 
punto de partida con di recc ión Oes
te, se m e d i r á n 300 metros, donde se 
co loca rá la 1 , ' estaca; de ésta con d i -
r acc ión Norte, se m e d i r á n 100 me
tros, colocando lá 2,* estaca; de ésta 
con d i recc ión Este, se m e d i r á n 700 
metros, colocando la S.* estaca; de 
ésta con d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
300 metros, colocando la 4.° estaca; 
de ésta en d i recc ión Oeste, se medi
r á n 700 metros colocando la 5.a es
taca y de ésta con 200 metros al Nor
te se l legará a la 1.a estaca, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las per
tenencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el art iculo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art iculo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 11.884. 
León , 21 de Agosto de 1953.—José 

Si lvar iño. 

Don José S i lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D.' Luciano 

García García , vecino de León , se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
3 del mes de Julio, a las ocho horas y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de c a r b ó n 
de cien pertenencias, llamado «La 
O m a ñ e s a » , del t é r m i n o de Vi l lavan-
d ín . Ayuntamiento de Mur ías de 
Paredes, hace la des ignación de 
las citadas cien pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punW de partida 
e l pico m á s alto de la P e ñ a el Teiso, 
sita en el paraje de Valle de Oceo y 
desde éste con d i recc ión O. 100 m. la 
l,a; de 1.a a 2.a, con di recc ión 
S-2.000 m. la 2.a, de 2.a a 3.a, con d i 
recc ión E. 500 m , la 3.a, de 3.a a 4.a 
con d i recc ión N . 2.000 m. la 4;a y de 
4,a a Pp. con d i recc ión O 400 ra., y 
se l legará al punto de partida; que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya inves t igacén se 
so l ic i t l . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi

cados sus oposiciones en instancia 
di r ig ida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú r a . 11.892. 
León , 21 de Agosto'de 1953.—El In 

geniero Jefe, J. S i lvar iño . 2896 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobados por la 
Comis ión Munic ipa l Permanente, en 
sesión celebrada el d ía 24 del co
rriente los padrones correspondien
te a derechos o tasas sobre ROTU
LOS (Ordenanza n.0 50) y TOLDOS 
(Ordenanza n.0 39) del a ñ o en curso, 
se pone en conocimiento del púb l i co 
que en el plazo de quince d ías há 
biles, a par t i r del siguiente al de la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se 
pueden formular por quienes lo de
seen las reclamaciones que se esti
men oportunas, a cuy® efecto se 
hal lan de manifiesto los padrones 
expresados en el Negociado de A r b i 
trios de este Excmo. Ayuntamiento, 
bien entendido que, de conformidad 
con el acuerdo de ca rác te r general 
de 5 de Junio de 1950, toda reclama
ción formulada con posterioridad al 
plazo fijado en el presente anuncio 
será rechazada. 

L e ó n , 25 de Agosto de 1953.-El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 2904 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Acordada por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia la ena jenac ión de 
bienes inmuebles consistentes en pe
q u e ñ a s superficies de terrenos so
brantes de la vía púb l i ca , que desde 
hace varios a ñ o s se vienen ocupan
do por la generalidad de los vecinos 
del pueblo de C o r d i ñ a n e s , dentro 
del radio de dicho pueblo, con el fin 
de inver t i r su producto en beneficio 
de la casa-vivienda del Maestro y 
Escuela de aquella aldea, se abre 
i n f o r m a c i ó n púb l i ca durante el pla
zo de quince días , a part ir de la i n 
se rc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
todas las personas naturales y j u r í 
dicas, puedan acudir por escrito a 
esta A lca ld í a , exponiendo lo que es
timen conveniente, con referencia a 
dicho acuerdo. 

Posada de Va ldeón a 24 de Agosto 
d e l 9 5 3 . ~ E l Alcalde, Miguel Alva-
rez. 2912 

obras de cons t rucc ión deTraTr^^ 
Escolar en el pueblo de Zuares^t 
Paramo, se halla expuesto al n , ^ 1 
co en el domici l io del Presidente „ 
suscribe, el correspondiente !qUe 
diente que se instruye al efecto 
de que pueda ser e x a m i n a d ¿ nn 
cuantas personas pudie ra inte iw r 
le quienes p o d r á n presentar con* 
el mismo las reclamaciones m 
crean oportunas durante q u i ^ 

Zuares del P á r a m o , 22 de A a n ^ 
de 1953.-E1 Presidente, S ^ d o l 
Apar ic io . 291i 

ilitrai 

Junta vecinal de Zuares del P á r a m o 
Propuesto por esta Junta vecinal 

de m i Presidencia un aumento de 
crédi to en el presupuesto extraordi
nario formado para atender a las 

Cédula de emplazamiento 
A v i r tud de demanda de proceso 

de cogn ic ión interpuesta ante este 
Juzgado Comarcal por D.a Adela 
Fustes Miranda, D.a Angela, D. ' Ade
la y D.a Bertha, mayores de edad y 
domiciliados en la ciudad de La Ha
bana, representadas por el Letrada 
D . Felipe F e r n á n d e z López, para de
clarar indivis ible un hór reo , el señ®r 
Juez Comarcal de esta vi l la en pro
videncia dictada en el día de hoy, ha 
acordado emplazar al demandado 
D. Amancio Pérez Lozano, natural 
de Soto de Valdeón , hoy ausente, al 
parecer con residencia en La Haba
na, pero sin domic i l io conocido, 
para que dentro del improrrogable 
t é r m i n o de seis d ías , se persone en 
este Juzgado a fin de darle traslado 
de la demanda con entrega de las 
copias correspondientes, para que la 
corfteste dentro del t é rmino legal, 
como dispone el a r t ícu lo 39 del De
creto de 21 de Noviembre de 1952, 
ape rc ib i éndo l e que de no compare
cer será declarado rebelde siguiendo 
el procedimiento su curso, parándo
le el perjuicio a que haya lugar ca 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado D. Amancio Pérez 
Lozano, expido la presente que 
p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia, en R iaño a veintitrés 
de Jul io de m i l novecientos cmcuen 
ta y t r e s . - É l Secretario, P- r c 
cisimo Alonso. 
2867 N ú m . 9 6 1 . - 4 1 > 8 0 p t ^ 

Requisitorias ^ ^ 
Ferreira Fiel , Juan de 29 años £ 

edad, soltero, carpintero, nu Mei$ 
Manuel y de Emi l i a natural a ^ y 
(Pontevedra), San Martin d e ™ ^ 
residente ú l t i m a m e n t e f * *°£n0 de 
cía, c o m p a r e c e r á en e l j e r ^ 
diez d ías ante este Juzg*°;0-'iÓD, bajo 
to de constituirse en P"8, rado re
apercibimiento de ser deci 
be ldé . ... 0 i q de Ago**0 

Dado en La Vecilla a ^ fiarme-
de 1953.-E1 Secretario J u ^ 286l 
gible). 


